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3.3.. Se presentarán en el plaTro _de treln~a _días - hábileS,
conta<.'<>s a partir del siguiente al.- -de la publicación de esta.
orden en el «Boletín Oficial del Estadó».-eh ei Regisu9 Gene
Iral de la Presidencia del Gobierno,Q -ene}: C~trQO dependen
cia donde estén destinados o en los lugares a que _$.e refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administtativode 17 de
julio de 1958, producien<..'o efectos ÚllicaIIlente Para esteCQn
curso. No se- admitirán al mismo a aquelloofuncionw.:ios cuyas
instancias sean presentadas fuera del plazo en el- Registro _de~
C~ntr? o dependencia u ofieina correspondiente pm'aSU tra
mitacIÓn.

3.4. Los solicitantes están obligados a dar _cuenta de _su
petición al Jefe del Centro o dependencia doIideprestan SUfl
servicios. •

4. Designaci6n. compos,'cfón 11 actuacióndeZ Tribunal

4.1. El Tribunal calificador será designac..'o al mismo tiem~
po o con posterjoridad a la pubUcación de la lista '<Íoefinitrv!l
de admitidos

4.2. El Tribunai e$tará compuesto por- ,un PreskIente, y tres
Vocaks, conforme .se determina en el número 1" apartado b),
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 <:.'e junio
do 1964.

4,3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de In
1:el'venir cuando concurran las circunstancias previstas en 'el
articulo 2Q de 1& LeY, de Procedlmient6 Admini$ratlvo~

6. Valoración de mér;tos

• 5,1. La. valoración de los méritos para la adjudicación de
vacantes se efectuará con arreg¡o a loc.'ispuesro oenel baremo
contenido en el Anexo I del Decret6 1106/1966; de 28 de a.bril, de
la Presidencia del Gobierno.

5.2. ·No serán valorados los mérItos que ,PU<lieran, ser in
vocados y de los qu~ no sea.porten la correspoIidie;nte certifi
cación. de los m1smos.

6. Lúta' de aproba40s y propuesta del Tribunal

6.1. Terminada la ealit1cación, de los _aspirantes, ,el Tribu
nal pubiicará relación de apróbados, por or<..'en. (je puntuación.
no pudIendo rebasar el númel'o de-pla:zas eonvQCadas~

6.2. El Tribunal elevará, conforme- a lo, dispt1e$t-Oen el, pá
nafo 2." de la Orden de laPresideneiadel 'Qobiernode 4 de
junio de 1964. al excelentísimo señor Mmistro de Justicia la
cQrl'esponc:..'íente propuesta, a·la,que. 'una' WZ, aPl"obads, se le
dará el curso que establece la eitada di~~ón.

'1. Toma depos,esiófl.

Los ,concursantes designados para- OClipar las ,plazas ObJe
to de este concurso tomarán·posesión desudesti:no q~ntro de:
¡plau) de treinta días. oontadosa" pa,rtirdel siguiente al de
la fecha en que se le haga notificltCiónde SU n<mb!"amiento

8. Norma [nal

8-.1. Los aspirantes que' ~gulten designados pasar-án a la
situación de supermunerarios, co!úonne¿etermina el artícu
Jo 46 de ~a Ley 315/64, de 7 o(le febrero.

8.2. En todo lo no previsto -en la: 'presente convocatoria se
estará a 10 dispuesto en el Reglamento General' para "ingreso
en la Adrtünistraci6nPública, publicado por Decreto 1411/1968.
de 27 de junIo,

8.3. La convocatorts. y sUS b~s y cuantos actosadmini&
trativo-s se deriven de ésta y de la,' actuación del Tribúnal, po.
dr{m ser impugnados pOr los interesados en los casos yen la
forma establecida en ¡a Ley de ProceC;.'imientQ AdminiStrativo.

IJ..{) que dIgo a. V. l. para sueonocimientoyefectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid', 21 de enero de 1971...o...-P. 'O,. el Director- general de

la Función Pública, José Luís López Henares.

Ilmo. Sr. Director generaJ. de la Función Pública.
Sres... ;

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de enero, de 1971 por la que Se con-
voca concurso de méritos 11 elecct~ para prnveer
las plazas de Jefe provincial de Sanidad de León
11 Albacete 11 posibles resuUas;

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plantilla de: Cie$t1nos a servir por
funcionarios del Cuerpo Médico de 8anidad:Nacionallas plazas
de Jefe proVIncial de 8anl<lad de .I,éóny Albl1.céte. adscritas

al, grupo e de la misma.' pero_ h(),IDOlogadas, al grupo A -de la
plaflUlla :central. a las exclusivos efectos de ,.su provisión. que
hade ser por concurso de méritos y elecCIÓn,

Este Ministerio. de C(mfOl'mldad con lo prevenido en los
artículos 21 y 22 del R-egl¡;an:ento de ,Personal, de la Dirección
General deSanidad, aprobado por Decreto de 30 de marzo
dé 1951. Y lo dispuesto en el :párralo qUinto de la Orden minis
terial de 12 de agosto de 1961, ha tenido a bien convocar con
curso, de méritos y elección entre-funcionarios ,de ,dícho Cuerpo
Médico para proveer tanto las citadas vacantes como cuales
quiera otras de Jefe provmcialde Sanidad que se produzcan
en resultas,

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta días h&
biles, contados a partir del slguienw al de- la publicación de
la presente en el -«Boletín Oficial "del.Estado». Para- la p~
tación de instanciasen el Registro General de ese Centro Di-
rectívo (plaza de EsPRti:a. 17. Madrid-13);-formuladas conforme
es~blece el' citado artículo 22 del Reglamento de Personal de
la Dirección Ge-neral dé sanidad.

Para juzgar- el presente concurso se nombrará el correspon
dienté,lI'ribunal en la forma que fija el,repetldoReglamento.

A los efectos de sul-eg~ tramitaciÓn, el eXPediente del pre
sente concurso- será Bometido a intormedel Consejo Nacional
de Sanidad.

Lo digo a V. l. para. su conocJmiento y efectos.
Dios guarde a, V. l. muchos afios.
Madrid, 25 de enero de 1971.

GARJ:OANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad;

RESOLUCION del Instituto áe Estudios de Admi
nistración Local pór laque se' convoca el 111 CUr
so de ,Gerentes de Viviendas Muntcípalm" para fun
cionariOs lOcales.

En cumplimiento del Plan de trabajo aprobado provisional
mente para el curso 197j}.71 .Ix'r la ConlisiÓIl Permanente del
Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de AdJninistra
ción Local, 'se convQCael ID Curso de GeréIltes de ViViendas
Municipales para. funclona.n.os' locales. ,con sujecIón. a las 81
gllient-es bases:

1.. El Curso que se convoca tiene pOr ()bjeto iniciar a 108
funcionarios-locales en la problemática de lapromoci6n y gea
tión de viviendas tnúIDcipaIes,· con el fin de que en el desem~

_peño de sus funcione.e puedan deSarrollar una a.cc16n más
eficaz.

2;· Podránsolicital' tomar parte en el Curso los funcio
narios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales y a las plan
tillas de las Corporaciones Locales: en 'los que eoncurran las
siguientes circunstancias:

a) Estar prestando servici<> en lawctuaUdad en una CO~
ración Local o enel Serv:icioNacionl:i,lde Inspección y Asesor...
miento de las Corporaciones ,LocaMs.
• b) Tener titulo ~adérilioo,superior.

e) Contmr con dos años de-:servlcios efeotivos, como nún1
mo. a las Corporaciones Locales.

d) Ser propu~to,por la reSpectiva Corporadón.

3.· Podrán solicitar 19ualmetitetomar parte en el CUrso.
con el car~cter de oyentes. ~quellas,personas, que, no estando
vinculadas foITnalmente a 19." Administración Local. pOSean
titulo académico superior y estén..filwresadps en estas materias.

También se pmjrá incluir en este _grupO ,a tos funcionarios
locales que, -reuniendo-las citcl,lIlStanciasa) y d)de la base an,.;.
terior, carezcan de alguna de lascompl'endidas en los apar
tados b) y -oc).

4.& I"a selección de los, aspirantes seefeetUlirá teniendo en
cuenta el maYO:f,n\ln1ero de habitantes de lapoblact6n reJr
peetiva, y dand9pret'erenc1a,de:nt'ro de,lasposibUidades que
permitan Las exig~nc1as 'doceníe$, a, los ':asp1rantes comprendi
dos en la ba:se segunda.

5;& El Curso ,tendrá lugar en Barcelona." en los locales del
Patronato Municipal' de ,'la Viyienda; ,en ,el periodo comprendi
do eritre e126 de ablil y el 7 d:e mayo de 1971,

El régímen· de trabajo será, -en hOrario de: mañana y tarde.
y al térmIno del Curso seefectuaraun,ejercicío final para
apreciar y valorar el aproveeham.íent()ooten1do POT los cursl
llistas,a los que, en su caso, se les expeQírá, el, correspondiente
certiflCado.

6,& Los funcionarios que deseen tomar parte en el Curso
que se convoca deberán d~~igir instaneta.:segúnmodelo ad
junto, a la Dirección del Instituto (J()aqufn Oarc1B Morato, 7.
Madrid.. lO), durante el plazo de treíntadíashábiles Rpartir
de, la publicación de esta ',convocatoria- en el,«Boletfn Oficial
del Esta.do>}.

7" Los funciona1'1os admitidos al Ctil'SD habrán de abonar
la. 'Ctultidadde'1.210 pesetasenoonceptode matricula y dere
chos de expedición del certifiCadó.

Madrid. 25 de" enero de, 1971. -EID1reetor del Instituto,
Juan Luis de la Válllna VelarQe.
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MODELO DE INSTANCIA

lPormatonorma11zado:210 X '297 DllI)J
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III CURSO DE GERENTES DE VIVlENDAS MUNICIPALES PARA FUNCIONARIOS LOCALES

Apellldoe Y nombre \ Lulr__ar__d_e_n8C_tm__len_to _ PeCha de nacimiento

D. N. l. núm expedIdc en ••••••••••••.•0<......... el •....•.•. de de 19 .

_civil

Pecha en· que comenzó &. prestar ServiciO
en t8 >\dmlntstraclóD Local

Tiempo' deserncloe

AdminIstración
LooaJ.

.
-~

P.uesto que ocupa en ill' actual.l4ad.

I

eon Plenli'efeCtfvidad
El que suscribe.' solicita' de V. I~ se le admita 8lreferido:cUrso _

como oyente
(1).

...•.;.......~......;.........¡.•...••...~,.¡ :..;.~ •• ·;.;; ...a de de 197 ..


